
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., ocho de septiembre de dos mil veintidós 

 

 

REF. VERBAL No. 11001310302720200022100 
 
Acorde al informe secretarial que antecede y las actuaciones desplegadas en 
este asunto, se dispone: 
 
1.En consideración a que se incurrió en error en la enunciación del folio donde 
se eleva la petición cautelar en el auto obrante en consecutivo 20, se corrige 
aquel de conformidad con el art 286 del CGP, en este orden y para los efectos 
pertinentes, téngase en cuenta los folios de matrícula mencionados en el folio 
50 del consecutivo 01 de esta encuadernación, mismos que coinciden con los 
predios objeto de esta acción, secretaria proceda de conformidad. 
 
2. Para los efectos procesales pertinentes, se advierte que la contestación a 
la reforma de la demanda, así como el escrito de excepciones previas, se 
encuentran extemporáneos por cuanto la reforma a la demanda fue admitida 
por auto del 01-03-22 notificado por estado del 02-03-22, por lo que se 
contaba hasta la data del 13-03-22 para su intervención acorde al Art. 93#4 
del CGP. 
 
3. Incorpórese al plenario el escrito denominado aclaración contestación de 
demanda reformada1 adosado el 3-05-22 por la demandada, no obstante, 
aquel corre la misma suerte de lo indicado precedentemente. 
 
NOTIFÍQUESE (2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  

 

 
1 Consec. 21 del C001 
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